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Concurso de méritos para la pronslon de puestos de trabajo de
Profesores de Apo)'o a la Integración Educativa en los Centros de
Preescolar y Educación Genzral Básica dependientes del Ministerio

de Educación y Ciencia

Instrucciones para cumplimentar el impreso de solicitud
1. Se ruega al solicitante que ponga el máximo interés para

cumplimentar de forma correcta el impreso, ya que la omisión de
datos o la cumplimentación incorrecta de los mismos, así como las
correcciones o tachaduras podrán motivar la imposibilidad de
tramitación de la solicitud.

2. No deberán cumplimentarse los recuadros marcados con
trazo más grueso por ser de utilización exclusiva de la Administra
ción.

3. la solicitud se cumplimentará a máquina o a mano con
caracteres de imprenta. Cada solicitante deberá cumplimentar un
impreso solamente.

4. Los datos con encasillado, de tipo numérico, como el
número de Registro de Personal, se ajustarán a la derecha. En los
datos de tipo-fecha se escribirán dos dígitos en los espacios
correspondientes a día, mes y año, y en ese orden. por ejemplo:
25-09-86.

5. Las promociones 10 Y 11 de acceso directo y de los
concursos-oposición convocados en 1984 y siguientes, deberán
indicar, además de su número de Registro de Personal, el número
de la lista general publicado en la Orden por la que se les nombraba
funcionarios de carrera.

Aquellos que ingresaron en el Cuerpo de Profesores de Educa
ción General Básica con anterioridad a 1985 y ya tengan asignado
el nuevo número de Registro de Personal de acuerdo con la
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 29 de mayo de 1985 y Real Decreto 1405/1986. de 6 de
junio, que aprueba el Reglamento del Registro Central de Personal.
deberán consignar ese número en el campo correspondiente y
escribirán en «Número de lista» la parte numérica de su antiguo
número de Registro de Personal.

6. El solicitante deberá hacer constar su destino en propiedad
definitiva y/o el destino provisional (comisión de servicios, educa
ción especial, etc.). así como la fecha de toma de posesión,
acreditando todo ello mediante los documentos oportunos.

7. En los apartados de «Legitimación para participar en el
concurso», «Méritos» y «Otros concursos de traslados en los que
participID), el solicitante señalará con una «X», en la línea continua
situada al final de cada subapartzdo, los casos afirmativos.

Las cuestiones referidas a años en propiedad o antigüedad se
contestarán escribiendo el número de años completos, meses y días
en los espacios conespondientes y en ese orden.

8. Las informaciones renejadas en la solicitud, titulación,
méritos, etc., deberán acreditarse debidamente adjuntando a dicha
solicitud la documentación requerida según la Orden de convocato·
ria de este concurso.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 28 de marzo de 1988. de la
Secretan'a de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Estadfsticos Técnicos Diplomados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado») del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público par~ 1988, y con el fin de
atender las necesid3des de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre «<Boletín Oficial del EstadO!» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal, y a
propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, acuerda convo
car pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Estadísticos
Técnicos Diplomados con sujeción a la5 siguientes

Bases de convocut!)ria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 34 p!azas por
el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diCiembre (((Boletín Olidal dd Estado); del 21); Y lo dl~plicsw en
la presente convocatona.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo i.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivl3s es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes Que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación :otal
obtenida por estos a lo l:rrgo de todo el prcceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciara en la
primera quincena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Para ser admitido a la realización de las pmebas selectivas

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Diplomado Universitario. Arquitecto técnico. Ingemero técnico.
Formación Profesional ce Tercer Grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas,

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
po'>eerse en el dia de finalización del plazo de prcs~nt.1.cjón de
sclicitudes y mantenerlos hasta el momento de la tom~ de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar pane en estas pnleba5 :ielectivas

deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
lnfonnación Administrativa del MinIsterio para las Adrninistracio·
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública y en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda,
Direcciones Territoriales y Provinciales de Economía y Comercio
y Delegaciones de Hacienda, o en la forma establecida en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación d~
esta convocatoria en el «.Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al
Subsecreta..io del Ministerio de Economía y Hacienda.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extrnnj~ro
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, Quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para 10 cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en Que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas, y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal, en la
cuenta corriente número 8.698.922, «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo de Estadísticos Técnicos Facultativos>;.

Por la prestación de servicios efectuados por la Caja Postal, en
wncepto de tramitación de las órdenes de pago ccrrespcndientes,
los aspir-<1.TItes abonarán la cantidad de 225 pesetas, fijada ror el
indiCóldo Organi~mo, de acuerdo con lo establecido en la disposi
ción adicional 13 de la Ley 50/1934.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos, y cuya f:a!ta determi
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la presentación y
pago en la Caja Postal supondrá sustitución del trámite de
pre~ntación en tiempo y fonna de la solicitud ante el órgano
expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subse~

cretario del Mittisterio d-e Economia y Hacienda, por delegación del
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Secretario de Estado para la Administración Pública, dictará
Resolución. en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada
la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial del Est.ado», se indicarán los
lugares en que se encuentra expuesta al público la lista certificada
completa de aspirantes admitidos y excluidos r se detenninará el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. DIcha lista deberá ser
expuesta. en todo caso, en la Dirección General d~ la Función
Pública, Centro de Información Administrativa del Ministerio para
las Administraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en
las Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el
Ministerio al que el Cuerpo esté adscrito. En la lista deberá constar,
en todo caso, los apellidos. nombre y numero de documento
nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción. en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación. ante
d Subsecmario del Ministerio de Economía y Hacienda, quien lo
resolverá por delegación del Secretario de Estado para la Adminis
tración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de h realiza
ción de las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo lIT a esta convocatoria.

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intenTe
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio .de Economía y
Hacienda, quien dará trámite de dicha noúficación al Secretario de
Estado para la Administración PUblica cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedlmiento Administrativo, o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adrninistra
ti\tQ.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Bo!etín Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días, a partir de su designación, y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.S A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros
titulares o suplentes. '

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas nonnas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
~omento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tIvo.

S.7 El Tribuna! podrá disponer la incorporación a sus trabajos I

de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de 105
ejercicios que estime pertinentes. limitándose dichos as~sores a
P,restar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
CIón de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal ca.lificador adoptará las medidas precisas en
aquelll?s casos en que resulte necesario, de fOf!Ila que los aspirantes
con mmusvalías gocen de simitares condiciones para la realización
de l~s ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
senudo, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la fonna prevista en la base 3.3, Ins adzptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptad las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean

escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por ia Secreta~

ría de Estado para la Administración Pública.
5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el

Tribunal tendrá su sede en el Instituto Nacional de Estadística,
paseo de la Castellana, 183,28071 Madrid, teléfono (91) 279 93 OO.

El Tribunal dispondrá. que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actue en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19).

5.12 En ningún caso el Tribun.al podrá aprobar ni declarar Que
han superado las pruebas selectivas un numero superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra ~Y», de confonnidad con 10
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de marzo), por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el dla 19 de febrero de 1988.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
ún.ico llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10, y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veinticuatro horas,. al menos, de antelación a la señalada .J?3:ra la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejemcio, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al menes, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumr1e
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda, comunicán
dole, asimIsmo, las inexactitudes o falsedades fonnuladas por el
aspIrante en la solicitud de admisión a las pruebas sdectivas a los
efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interpoGerse recurso de
reposkión, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas, en el lugar o lugares d~ celebración del último ejercicio, así
romo en la sede de~ Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Economía y
Hacienda y, en todo caso, al Secretario de Estado para la Adminis
tración Públlca, especificando, igualmente, el número de aprobados
en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguientt: a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Dirección General de Servicios del Ministerio de
Economía y Hacienda los siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
medi:mte expediente disciplinario de nin$una Administrnción
Pú0Ec,'l, ni hollarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
pl:blicas, ~,-?gún el modelo que figura corno anexo IV a esta
convocatoria.
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C) Los aspirantes que hayan hecho v2.ler su condición d~

personas con m,ousvalias d~ber¿n presentar certif1C'.1.dón de los
órganos competentp,s de! Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal rondición, e ig'..1aJmente deb~rán presentar certifi
cad.o de los citados Órf-.;1nOS o de la Adminú:.tración sanitaria
a...;reditatlvo de la cc.mpatibilidad con el de~emp~ño de tarr:as y
funciones correspondientes.

8.2 Qui~nes tuvit:ran 13. condición de f¡Jr.cionaáos de carrera
estará.n exentos de justificar documentalmente las cOild.iciones y
d~más requisito~ ya probadl)s para ooten~r su anterior nombra
mieúto, debiendo prese-n12.r cenif:.ca.:~ón del Rezistro O:n~ral de
Pcr..onal o de! 1'A.inisterio u Organismo del q\le dependieren pa:-a
acreditar tal condición, con expresi6n ud número e importe de
trienios, así como la techa de su cumplimi~nto.

8.3 Quie:le~ dentro del plazo fijado y salvo los casos de fut'rza
m;:yor no pre~ernaren la dOClllTIC!1tJ.;:ión o del eXJL:.en de la mIsma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señaiados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie:en
incurrido por falsedad en la solicitad üücial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirante::
aprobados deherá realizarse previa oferta de los mismos.

8.5 Por el Secretario de estado para la Admini.stración
Pública, y a propuesta dd Sub5ecretr,-,~odd Ministerio de &ono
mía y Hacienda, se procederá al nombramieilto de funcionarios de
carrera, rr.ediante Resolución que se publicará en el «Boletin
Ofi,dal del Estado» con ind:cación del destino adjudicado.

La prepuesta de nombnrnicllt'J deberá acolli¡Jáii.ars~ de fotoco
pia del dccumento :!laci0nal de i\~eI1tid;~d de los aspi.rant~s apro~a

dos y del ejemplJI de la solicitud de pmiclpación en las pruel';::l.s
selectivas ~::l.vi¿¡do al Ministerio gestor, con el apan..1:do ~It;::servad()

para la AdministracióID~, debidamente cumplimentlido.
8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados &erá

efectuada en el pla7.o de un mes, contado desde la ft,..-cha de
publicaciñ!1 de su nombramiento en el d301etín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimi.:nto de 10 di~puesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de a~osto, de Medidas para la Reforma de la
Fonción Pública, el Mimsterio para las Administraciones Públicas,
a través del IN.>\P y en colaboración con los Centros de formación
de funcicnarios competentes, en cada caso, velará por la formación
de los aspirantes sekccicuados en el dominio de la lengua oficial
de las Comunides Autónomas en las que obtengan destino, una vez
nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La preselite convocatoria y cuantos actos aJministrntivos se
deriven de ella y de la actuación del Tribufi,>11 podrán ~cr impugna
dos, en !OS C'i$OS y en la forma establecid-.)s por la Ley de
Procedimiento Adr.üni3trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a h
revisión de las resoluciones del Tribunal, c0nforme a lo previsto en
la Ley de Procedllr.iento Administrativo.

~tüdrid, 28 de marzo d~ 1988.-El Sec:ctario de Esudo, por
delegaci0n (Orden de 25 de m:?yo de 19&7), el Dircdor general de
la Función Pública, Julián Al\'arez Alva.r~z.

Omos. Sres. SubsetTetario del Ministerio de Economía y Hacienda,
Director general de la Func~ón Pública y Presider..te del Tribu
naL

ANEXO 1

Ej~rcidos y valilf:lcióD

F2se de- cpc5ición: Todos lo:: ejerci<.:ios son ehn:ün::,torios.

Primer ejercicio: Consistirá en una s::ne de cuestiones, proble
mús y ejercicios relacionados ccn los progra"BS de estadística
de~riptiva y estad!stica te6rica básica. Esté ejercicio s·zrá e~¡c:ito y
tenclni una duración m:í.xi.rr,d de CU3tro hora::;.

Segundo ejercicio: CODS;;:;ÜI'á e~ una serie d.; cuestic-nes sobn~

los ~emas in.cluidos en los pro;p Das d.e ~lal;,x3c~lm de e~t~dí5tic:",S.

organización del Estado y de la Administración Públlca, y de
Derecho Administrativo. Este ejercicio será e:;crito y tendrá ur.~

duración máxima de tres hOf3s.
Ten'.-er ejercicio: Podrá constar de des parte') que serán califJ.c:t

das conjunumcnte. La primera parte consistirá en una serie de
cuestiones y ejercicios relac:\onad~s con el ;¡rograma de inform:í
L.r.:a. Esta pa..rte del ejercicio sed. escrita y t.;;ndrá una dura;;:iGn
máxima de dos horas. La segunda parte, si el Tribu'P..al1o cQI;.si,len.
necesario, podrá consistir en e: desarrcllo de ur,a ::.p!icaci¿n
elemental en un orc.enador PC-co ..npatible dentro d~ les límÍ1~s

seJ:1alados en dicho programa de informitica.

V..J·.)t<lci6n: Los ejercicios de la fase de opcski,ón se calificarán
de la fomla siguiente:

a) El PresideIite y los Vocales asignarán tll opositor, e01. cada
uno de los ejercicios, un nú,rr..ero de ~\lJjtos compr;;:ndidüs cn~re

cero y 10. La. media aritmética resu.ltante de dlVl,d.ir ti SUTi~a de
puntos asignados por el número de miembros (i.,:j Tribunal
presente, dc!ennillará la calificat:;ó:J. obtenida.

b) No podrán pasar de un ejcn.:tClO al siguiente los opositores
qu~ no hubiesen akan.¿.ldo la ca~;ñca~ión mím;na de l.:inco plmtos.

Calificación fb,31: La runt;lación w~al de caCa opo~i1ar :se
cbie"'1dni sumando la c::.Lrlc<:.óón de cada ejercicio, pIevi.arr:.~n(e

po:lJerada con arreglo a los s;¿.ui(''r.tc~ coeficiente:.: f'nr,lcr ejerci
cio, coficiente 3; segundo <"Jt:rci(:io, <:0efidente 2, y tercer ~j<;:rcjcio,

coefió':'I'l!e 1. Si al obtcm:r dicb;:;. puntuaci¿n hu.b~ra d0S o más
"lS;i,;1l~1tc... que lt:vi~r<ill b mistr:a ca:;fic~.cién, S,? dee:::'.~;.¡:'~['" .~.!

orden G<.": prelación por la mayor puntuación alcanzada en el prin::.cr
cjen.icio, y si el empate persisti:.:re, por la mayor ¿el segundo
ej ~rcicio y, en su caso, del tercero.

A.l\i':¿XO H

PrO'Q':l':.':l.a de las pruebas scl~cthas para L'1.greso en el C~crpo de
E5tadí~ticus Te-.:nico:¡ Diplomados

Programa d~ eSladlstica descriprh'Q

L r.s~alística. IJ~.lS fU:1":':"mcn8ies y campos de J.piica~ión.
L.:.s uniD.acles es:aili:;:~~a'S. Ca,acte:p."s Cil",Üt:lt1VOS y cüa'::i.ti~!i vos.
V«;"iab~es di~(.ietas y conti:1uJ.5.

2. Distribucio:1C's unidimensio::aks dp. frecuencÍ:as. Tat-:..;s
estadísticas. Representación gn:'fka.

3. La reducción de 105 0:;.105 es~dfsticos. ~,..fedid.a5 de poskión.
l<!Ldia aritmética, geométrica y <:.¡mó:-.ica. Cálculo c.e las mismas y
pref'il;,;,dad~s. Aplicaciono.

4. M~d.idas de po::;i..ción. Mediana, moda y cu¡¡nt.i.l~s. Cálcuio
de las mismas y propiedades. Aphcacion~s.

5. Medidas de dispersión. Recorrido, varianza y desviación
tipiQ. OU<IS medid..1s de d..is}:-'Crsijn. Cálculo de las mismas y
prori~dades. Aplicaciones.

6. Momentos polenó...les. M~todos abrevir:dcs de cáklÚO y
aplicl:í.ciones.

7. MOO-;;das de simetria y apur.tamiento. Indices ce cO:J.centra
ción de la renta. GiLi y L:>rtnz.

8. Interpolación. M:éLU<ios de interpolación. Lineal, pambóli.ca
y por apro:drnJ.ciones suce::;ivas. Fórmula de L~~ange.

9. Ajt:sU por d rnj~todo de mínünos cu~dra~()s. I.1~tcdcs

abrevi:::.rJ.os de a.ii,¡:;~~. Varianza residual.
!O. AjlJsk por mínimus c'.l.;¡orados de una función eKpOl1t::n

cul. MH~o de pvli:lOmios ortügom,des p2lta el aj ~s~e (.~ funcionr::s
pütecciak:;.

11. Distribu(;;on~s e~:taci.i:;ticas d;: uos caracteres. Tó:.bla de
doble entr.!tla. Incependcilcia e interdependencia de las variables.

12. Representaciones grá5cas de las distribuciOi~es de dos
Ql,,'1iCteres. CU2.litativús, cuantitativos y sus comb~ilacioHes. Otras
rep:,,;:xlitaciones gráfIcas.

13 Gráficos fu:J.ciona!~s: Su utilización. Los gr:iñ~os lozarit
IDlcDS y seml.1ogadtmicos. Gráficos triang·.llares.

14. Dist....i.bucioncs bidi:l1ensionalcs de frencuencias. :Dist~bu
ciones marginaks y condicionales. Relaciones entre SI..\S cafacterísti
caso Cal.lctelisticas generales de \.lna distribución de dos variables.

15. Recta de regresión. Coeficiente de correlación lineal y
cálculo del mismo. Fo~:ió(;'les de las rectas de regresión según el
valor Gel coeficiente de c0ITebción.

16. Distribuciones trid:.men~i::)Oales de frecuen.ci2.s. Planos de
regresión. CJeEciem¡:'i de r.;'g;e~ión parciaL Coeficient;;s d~ correJa
ci.co narcLl y múlüpl~.

Ji. Seri~s croi101ügicas y temporales. COTI1?Ollcntes de una
~~rie c-Tonúló¿;ka. -:Vf¿,ocos para b d~terr:ainación G.c b tend<~~c¡a.

lB. El J.n,ábls d',: hs ¿·~ries cronológicas. M~todo') cit:~.cntales

para la de:~.:7flj:i;';cióD. Je las v::Lfiacion.cs estacionales y jos rr:.ovi
m.i~;lt0S d-::!C'os.

19. Númaos índi~·es. L0il índices sünplP-s. Pi"OpicJuG.::,s de les
Í!:.dLe~ si~n;:,les. Tmb:.cs \:":"''1'',p't~jüs. l/'dices de prec:o. IndJ.ces e,e
pre-.:ios c.e consumo.

2.q. Prc·piedades c.e 105 índices complejos. Alijunos problemas
pr:'icucos reLacionados ·;on la construcción de un tndice. Indices de
la ~:aG.ucción indEstral, 5-1.:3.rio:-: y Jt:1 c0mt:':-:::io exterior.

Programa de e!aboraciéil de eSiad[stic.1:J'

1. Problemas g..:n~r:.:Ues deta re<:ogida de d3~05. N·x<':sidad y
po~.;.i;·ilic.ad de la ot~cnci:m je lcs d.:ttos. Re1::cic;::.:s cen los
iLfo·,-:TJ.J.ntes. Datos que iiO han de oc;tenl2rse. Anor.~.'11::::.to dt~ los
decLJ.1<lr.!es ycúrüeter confidenciJ.l de las d(:c1araciones.
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2. Estadísticas de la población. El censo. Métodos de inscrip
ción. Principales datos. Análisis de los resultados. El sexo, índices
de mascunilidad, edad. Pirámide de edades. Población activa.
Grupos profesionales y niveles educativos.

3. Estadísticas del movimiento natural de la población. Reco
gida de datos. El Registro Civil. Inscripción. Boletines demográfi
cos y su tramitación. Estadísticas migratorias.

4. Nupcialidad y matrimonialidad. Coeficientes para medir
las. Tasas de nUllCialidad, natalidad, fecundidad y reproductividad.
Tablas de fecundidad. Generaciones.
· . 5. Mo~dad. Tablas de n:0rtalidad. Funciones y elabora

Clon. Mortalid2.d general y espeClfica. Coeficientes. Letalidad.
6. Métodos de evaluación de la población futura y en los

periodos intercensales.
7. Estadísticas sanitarias. Defunciones según la causa de

muerte. Establecimientos sanitarios con régimen de internado.
Encuesta de morbilidad hO'ipitalaria. Fnf~nned:iC1es de declaraCIón
obligatoria. Profesionales sanitarios. Otras estadísticas con infor
mación sanitaria.

8. Estadísticas agrarias. Recogida de dtos. Censo agrario y
encuestas agrarias. Recomendaciones de la FAO y de la CEE.

9. Estadísticas industriales. Recogida de datos. Censo ,ndus-
tria!. Censo de Sociedades y Empresas. Encues't3s industriales.

10. Estadísticas de servicios. Recogida de dates. CCtiSO de
distribución. Encuestas de servicies.

11. Estadisticas presupuestarias del Estado, d¿ las Comunida
des Autónomas y de las Corporaciones Locales. Estadisticas tribu
tarias. EstHdisticas bancarias, de seguros y Bolsa.
· 12. Esta<;listicas sO?Í~'-económicas. Recogida de datos. Estadis

ocas de salanos. Estadisucas de precios de consumo. E5tadístJ.e<:s
de l?'?0laciqD activa, empleo y ~ro. Encl:cstas de presupuestos
familiares. Otras estadístIcas SOCIales.

13.. Estadísticas judiciales. Estadística penal, penitenciaria y de
los Tnbunales :Tutelares. de Me;nores. Estadística~ judicial, civil y
de. lo contenCloso-admlD1stratlvo. Otras estadi~ticas judiciales.
E'rn.adis!icas de enseñanza y culturales. Recomendaciones de la
UNESCO.

14. Encuesta general de población. Principales aspectos.
15. In:strumentos sesgados. Observaciones generales. Números

aleatorio~. Listados de unidades. Errores en los listados. Cuestiona
rios. Instrucciones.

· 16. El entrevistador. Motiyos para su utilización. Considera
Clones sobre el efee!,? del entreV1~tador. Algunos estudios empíricos
de efecto del entreVIstador. Aplicaciones censales. Verificación de
la e:alidad de l?s datos reco$idos por entrevi~tadores.Método para
mejorar la calidad de trabajO de les entrevistadores.

Programa de Estadística Teórica Básica

l. Fenómenos aleatorios. Probabilidad. Propiedades. Indepen
dencia de sucesos. Teorema de Bayes.

2. Variables aleatorias. Variables di~,cretas. Función de proba
bilidad. Variables continuas. Función de densidad. Propiedades.

3. Esperanza matemática. Propiedades. Varianza. Propieda
des. Acotación de Tchebychev.

4. Distribución binominal. Propiedades. Distribución de Pois-
son. Propiedades. Relación entre ellas.

S. Distribución unifonne. Distribución exponenciaL Distribu·
ción Pareto. Propiedades.

6. Distribución normal. Tablas y propiedades. Utilización de
la distribución normal para aproximar probabilida.:ies de binomial
y de Poissoo.

7. Distribuciones de varias variables aleatorias. Distribucio
nes conjuntas y marginales. Independencia entre variñbles al.eato·
nas. Ej~mplos.

8. Espera.IlZ3: de vectores aleatorios. Esperanza de sumas y
productos de vanables aleatorias. Covananza. Correlación. Trans
formaciones lineales de variables aleatorias.

9. Distribución X2 de Pearson, F de Fisher y t de Student.
Propiedades.

10. Introducción a la inferencia. Muestra y población. Tipos
de muestreo.

11. Estimación puntual. La distribución de un estimador en e:l
muestreo. Propiedades de los estimadores.

12. Métodos de obtención d: estimadores. Método de los
momentos. Método de máxima verosimilitud. Propiclfudes.

. 13. Estimación de parámetros en poblaciones normales. Pro
ptedades ce la media muestral. Propiedades de la varianza rr.ues
traJ.

14. Estimoción por intenralos. Conceptos básicos. Ejem;los
d.: intervaivs en poblaclones normales.

15. Contraste de hipótesis. Contraste ce <¡:gniÍic:lci¿,r... Nivel
critico de un contmste. Ejemplos d.e contr;;.:tl~s.

15. El enfcC;'le oC Neyman y P::arsou. f-lipóteús alkm2tiva.
Errores tipo 1 YII de un contraste. rotef.cia c'~ un test. Int~n·alos
de confianza y conLrastes de hipótesis.

17. Contrastes de ajuste. Contraste X2 de Pearson. Aplicacio~
nes. Contraste de Kolmogorov-Smirnov. Otros contrast;:s de ajuste.

18. Métodos fundamentales de selección de la muestra. Selec
ción con probabilidades iguales. Selección con probabilidades
desiguales. Selección sistemática. Probabilidad de pertenecer a la
muestra. Estimadores insesgadus.

19. Muestreo aleatorio simpk en una población finita. E~tima

dores. Errores de muestreo. Intervalos de confianza. Tamaño de la
muestra.

20. Muestreo estratificado. Concepto. Principios fundamenta
les. Afijación de la muestra. Estimadores. Errores de muestreo.

Programa de Organi=ació~ del Estado y de la Administración
Pública

TeI?a 1. La Constitución española de 1978: Estructura y
contcmdo. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor dei Pueblo.
Reforma de la Constitución.

Tema 2. La Jefatura del Estado. La Corona. Funciones consti
tucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de los Diputados y del Senado.

Tema 4. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones en'¡Te
el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

Tema 5. El poder judicial. El principio de unidad jurisdiccio
nal. El Consejo General del Pod~r Judicial. El Tribunal Supremo.
El Ministerio FiscaL La or3=mizilción judicial española.

Tema 6. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios, Secretarios ~enerales y Directores gene~
rales. Otros órganos de la AdministraCIón Central. La Administra
ción periférica del Estado.

Tema 7. La Administración institucional: Concepto y clasifi
cación de los entes publicos no territoriales. Los Organismos
autónomos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 8. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu
ción de competencia. La coordinación entre las diferentes Adminis
traciones Públicas.

Tema 9. Organiz3ción territorial del Estado. Las Comunida
des Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de Autono
Ii1Í3. El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 10. Organización territorial del Estado: La Administra
ción Local: La provincia y el municipio. Otras Entidades de la
Administración Local.

Tema 11. El Instituto Nacional de Estadísticd.: Esquema de
organización. Las Subdirecciones Generales, Servicios y Secciones:
Sus funciones. Las Delegaciones de Estadística en las provincias: Su
dcb!e carácter. Misiones, organización y funcionamiento. Los
Delegados: Sus atribuciones.

Tema 12. Censo Electoral. Legi3lación. Organización. Fonna
ción del Censo Electoral: Listas provisionales y listas definitivas.
Juntas electorales provinciales. El Padrón municipal de habitantes:
Concepto y estructura, renovación quinquenal y re<:tificaciones
anuaks. Funciones d~l INE en rdación con el Padrón de habitan
tes.

Programa de Derecho Administrativo

Tema 1. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto.
Gases de fuentes. La jeraquía de las fuentes. Leyes con::tituciona
lt-s: Concepto, ca.r<1ctere~ y valor jurídico fannal. Las Leyes
ordinarias. Dispo:iidones del Poder Ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 2. El acto adm'.nistrativo: Concepto, clases y elementos.
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. Revi'iión, anulación y revocación.

Tema 3. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Estu,dio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractua!::s. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Tema 4. El Servicio público: Concepto y clases. Formas de
gestión de tos servicios públicos. Examen especial de la gestión
directa. La gestión indirecta: Mo~.lidades. La concesión. Ré'!¡m,~n
jwidico. ~

Tema 5. l.a expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y
ele~entos. Procedimiento general de la expropiación. Gan,ntías
ju..-isdiceionales. Idea seneral de los procedimientos especiales.

Tema 6. Rcspon&'lbii;d.ad de las Administraciones Públicas.
COfic-cpto y :::la:o.es. Req~:isüos generales. Efectos.

Tuna 7. El proctdimiento adr:ninistrativo: Concepto y natura·
lt'~. El pro(tdirp;C-lY,:o admi~j::;~;"]tivo como earantía. La Lev de
Prcce¿imiemo Adn:i;1j~!;;rüvo: Ambito de apEc~cjón y principios
informadorc'J. El pr~,)(:t·2imi¿t'.;:c admini.strati'10: InicLtción, o[d,~
nz.cii)n, instrucción 'Y. !erTT'.inaó6n d,:l procedim:ento adElit.im 1
tivo. Los proc.cdimie¡ltos esp?cü:.les.
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Tema 8. Régimen jurídico del persona! al servicio de las
Administraciones PUblicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. ÜT9~nos superiores de la Función PúbEca.
Programación, R\:gi::itros de Personal y Oferta de Empleo Público.

Programa de Informática

1. Concepto de sistema operativo y funciones. El MS-DOS.
Disco y Unidad de disco. Th.rectorios y sistema de ficheros.
Arranque de! sistema. Fichero CONFlG.SYS.

2. MS-OOS (cont.). Ordenes básicas de:! sistema: Creación y
manejo de directorios y ficheros, copias de seguridad.

3. MS-DOS (cont.). Edición, ordenación y liltrado de ficheros.
Redirección de una orden.

4. MS-OOS (cont.). Proceso por lotes. Ficheros de órdenes. El
fichero AUTOEXEC.BAT. Ordenes avanzadas (ATTRIB, 10m,
etcétern).

S. Programación. Algoritmo y codificación. Diagramas de
flujo. Estructuras básicas de programación.

6. Paquetes integrados. Hoja de cálculo. Tratamiento de
textos. Bases de datos. Gráficos. Ideas generaies.

7. Desarrollo de aplicaciones mediante SYM:PHONY en sus
distintos entornos de trabajo.

S. Bases de datos relacionales. Concepto. Estructura de un
fichero de datos: Registro y Campo.

9. Desa.rroilo de aplica<;:iones med!ante DBASE-III. Creación,
gestión y consulta. Lenguaje de programación asociado.

ANEXO III

Tribunal calificador de las pr~ebas selectivas para el ingreso en el
Cuerpo de Estadúticos Técnicos Diplomados

Presidente tit".llat: Don Manuel Toledo Toledo, Estadístico
Facultativo.

Vocales Titulares:

Juan Berno Alvarez-SantuUano, Estadístico Facultativo.
Gonzalo Parada Herrero, Estadístico Facultativo.
J\!an Carlos Camarero Lázaro, Estadistica Técnico Diplomado.

Secretario titular. Jos~ Alonso Quesada Alcázar, Estadístico
Técnico Diplomado.

Presidente suplente: Julio Miras Amor, Estadístico Facu!tativo.
Vocales suplentes.:

Pilar Gómez RoJriguez, Estadístico F.acultativo.
Vicente Peirats Cuesta, Estadíst~co Facultativo.
Cristina Maestro Carrera, Estadístico Téc;¡ico Diplomado.

Secretario suplente: Luís Ló~z Coronado, Estadístico Técnico
Diplomado.

Ba:res de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 23 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 11 plazas.

1.1.2 El numero total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 12 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En
este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción interna
finaJin:.rá antes que la correspondio!nte al sistema general de acceso
libre.

El Presidente del Tribunal número 1, del sistema general de
acceso hbre, coordinará ambos procesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de prom()f;ión
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31, 3, del Rt'al
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo caso, preferencia sobre
los aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

L 1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A !as presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1935, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
conVccltoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y
otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo I.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 la adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
ob~nida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de junio.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso ~e!ec

tivo que se determina en el anexo 1.
Qui;:n'Cs no sup:rasen el curso selectivo podr¿!l incorporar::;e <ti

inmedia~mente posterior, con la puntliación asignada al últimc de
los pa.rticipantes del mismo. De no superarlo, perderán todos sus
dercl.:hos al nombramielito de funcionario de carrera.

A1'<"EXO IV

Don .
con domicilio en .
y documento nadonal de identidad D12mero .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Cuerpo .
que no h.a sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado p.!ra el ejercicio de
funciC'Des públicas.

En , a de de 1988.

En cumplimiento de 10 dispuesto en Re:".l Decreto 235/1988, de
18 de marzo (<<.Boletín Oficial ¿el Estado» dd : 9), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el fin de
atender las necesidadJo':s de versonal de la Administnción PUblica,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas ~n el artículo 6.°, 2, dd Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Est;¡do» ce 7 de
diciembre), previo informe favorable de la Comisión Sup¡:rior de
Personal y a propuesta del M~i5terio de Transportes, Tw;ismo y
Comunicaciones, acuerda convocar pruebas selectivas para in~eso
en el Cuerpo Especial Facultativo de Mdeorólogos con sujeción a
las siguientes

8780 RESOLUCION de 28 de marzo de 1988. de la
Secreta.ría de Estado para la Adinir.istracién Pública.
por la que se convocan pruebas seh:Civas para ingreso
en el Cuerpo Espt:'cia! F~ocultativc di! }.f?teo...é!ogos.

2. Requisitos de los candidatas

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Ijccnciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2. L4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fis:ca o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
com~"pondit.:ntcs funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallar-se inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer, el día de la publicación eJe
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ»), a
<Jguno de les Cue:-p'Js o Escalas del g'illpO B, tener una antigüedad
de, al rr.enos, tres años en el Cuerpc ') Escala a que pertenezcan y
reuci.r les demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo d~ la Ley 70/1978 ~n

alguno d,: los Cuerpos o Escalas del gru~o B serán computables. ~.

efectos de antigúed2d, para participar por promoción interna en
e:>t.as pruebas selectivas.

2.3 Todos los requi~itos enumerados en la base 2.1 deberán
po"ieer~e en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitu{~es y mílntenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

J.l Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en insta.."lcia qu.e será facilitada gratuita-


